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RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁ llCA - 2014 2014

Solicitud de Registro N2 011506 del 10.11.2014
Carretera Piura-Sullana Km. 3.5-11 Zona Industrial- Club de Tiro-PIURA.

E.T. "HALLEV" S.R.L.
Nº 3 9 1 -2014-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR F. ; ,,'.,.' '~ .
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Piura, 1 8 NOV 2014
SERVICIO: REGULAR EST ÁNDAR (X)

PETICiÓN : CANJE DE CERTIFICADO DE HABILlTACION VEHICULAR POR VENCIMIENTO (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 011506 de fecha 10 de Noviembre de 2014, y antecedentes en Catorce (14) totios,
el señor FELlX BENlTES INGA, Gerente Empresa de Transportes "HALLEY" S.R.L., ha solicitado el Canje del
Certificado de Habilitación Vehicular de la unidad de placa de rodaje VG-5429, por vencimiento.

La E.T. "HALLEY" S.R.L, cuenta con Resolución Directoral ~ 1913-2010-GOB.REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 21
de Octubre de 2010 modificada por Resolución Directoral N" 2071-201O-GOB.REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 23
de Noviembre del 2010 por medio de la cual se le otorgó la Renovación de su autorización para efectuar Servicio de
Transporte Regular de Personas en la modalidad de Estándar, en la ruta PIURA-LAS LOMAS, inicialmente con tres
(03) unidades vehiculares, habiendo obtenido posteriormente Baja de flota como la otorgada con Resultado del
Procedimiento de Aprobación Automática N° 0140-2014-GOB.REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 29 de Abril del 2014.

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con las exigencias establecidas en el numeral
64.3 del articulo 64° del D.S.N" 017-2009-MTC, asl como en el Procedimiento N" 14 del TUPA-DRTyC aprobado
mediante Ordenanza Regional ~ 270-20131GRP-CR de fecha 17de Julio del 2013, habiéndose anexado copia de la
Tarjeta de Identificación Vehicular serie N° A0957161 a nombre de la empresa recurrente; Certificado de Inspección
Técnica Vehicular ~TG-61-00009974 expedido por FARENET; Certificado de Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito-SOAT N° 82393148 - LA POSITIVA vigente, deposito N° 9009489-4-LL - Banco de la Nación por derecho
de trámite, por la cual es procedente renovar la Tarjeta de Habilitación de Habilitación Vehicular N"00418.

De acuerdo a lo expuesto, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, se extienda el
nuevo Certificado de Habilitación Vehicular para la unidad de placa de rodaje VG-5429, de propiedad de la Empresa
de Transportes "HALLEY" S.R.L.
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De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 339-2012-MTC/02, concordado con la autorización
otorgada a la Empresa de Transportes "HALLEY" S.R.L, la vigencia de la habilitación vehicular culmina de
acuerdo con el siguiente detalle:

VEHíCULO

VG-5429

AÑO DE FABRICA VIGENCIA DE HABILITACiÓN RETIRO SERVICIO PÚBLICO

1994 31 DICIEMBRE 2017 31 DICIEMBRE 2017
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